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facilidad y sencillez

inversión razonable

garantía, conocimiento y experiencia

asesoramiento continuo

Consulte con nuestra red Comercial
para la contratación de nuestros
servicios o solicite la visita de su
Consultor Técnico más cercano.
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Dpto. Homologación de producto
Área Marcado CE

marcado-ce@strugal.com
902 15 15 14

ntramos en tinoscon STRUGAL,
todo son ventajas

Marcado
Ventanas y puertas peatonales exteriores
Control de Producción en Fábrica para tu taller

STRUGAL, una apuesta segura.

ntramos en ti
nos

STRUGAL te ofrece un MANUAL de implantación del CPF muy manejable y fácilmente
COMPRENSIBLE, que te permitirá llevar a cabo un control de todos los procesos
implicados en la fabricación y asegurar así las características declaradas en los
productos. Así como la herramienta de etiquetado de fácil uso.

A través de nuestro departamento de Homologación de Productos y su área específica
de MARCADO CE te resolveremos todas las dudas y te apoyaremos en todo momento.
Ponemos a tu disposición  de nuestra RED COTEC (Consultores Técnicos STRUGAL)
para la implantación y auditoría.

STRUGAL, con más de 30 años de experiencia en el sector, siempre en sintonía
con sus clientes, conoce sus inquietudes y necesidades y se adapta lo máximo
posible a cada uno de ellos, aportando soluciones reales. Ponemos a tu disposición
nuestro laboratorio de Ensayos en nuestro CENTRO TECNOLOGICO STRUGAL para
la realización de Ensayos Iniciales de Tipo (EIT), así como ensayos de control de
producción.

Olvídate de manuales tipo de varios centímetros de espesor, incomprensibles e
imposibles de asimilar y de alto coste para tu taller. STRUGAL te propone sencillez,
rapidez y asimilación en un tiempo récord y con un coste razonable.

RENTABILIDAD
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El marcado CE es el símbolo de conformidad de determinados productos con la
legislación de armonización técnica europea. Su principal objetivo es declarar la
conformidad del producto con todos los requisitos comunitarios impuestos al
fabricante/Taller por las Directivas del marcado CE.

En lo referente a ventanas y puertas peatonales exteriores, la Norma UNE EN
14351-1 es norma armonizada, también llamada “Norma de Producto”, fundamental
para el cumplimiento del obligatorio marcado CE para estos productos.

El marcado CE no es una marca de calidad; es el cumplimiento de unos requisitos
mínimos relacionados con la seguridad para poder comercializar un producto.

El marcado CE es de carácter obligatorio para todos los fabricantes de ventanas
y puertas, los cuales son los responsables de fijarlo, y en caso de incumplimiento,
esta responsabilidad se traslada, a su vez, al resto de posibles agentes implicados.

A partir del día 1 de febrero de 2010 no podrán fabricarse ni comercializarse
ventanas y/o puertas sin el obligatorio marcado CE aunque la mayoría de los
arquitectos ya lo exigen en sus proyectos.

el marcado

aspectos obligatorios para tu taller
necesarios para obtener el marcado

control de producción en fábrica, (CPF)

Ensayos iniciales de tipo, (eit)

marcado y etiquetado

todo lo necesario, el CPF

El sistema de Control de Producción en
Fábrica (CPF) consiste en procedimientos,
inspecciones y ensayos regulares y/o
evaluaciones y el uso de los resultados
para controlar materias primas, el equipo
y otros materiales o componentes
entrantes, el proceso de producción y el
producto.

Asesoramiento a través de nuestra red de consultores técnicos
(COTEC) para la toma de datos, implantación y posterior auditoría
mediante un sencillo manual

Inspecciones regulares
Procedimientos documentados
Control de materias primas
Control de componentes
Control de equipos
Documentación controles
Medidas correctoras
Gestión de reclamaciones

Toma de datos inicial

Implantación del sistema

Controles de auditoría en colaboración con el responsable de CPF del taller

Supervisión y emisión de informe final

Cesión de los informes de los Ensayos en cascada

Informes de Ensayo por Organismo Notificado 
realizados en nuestro nuevo Centro Tecnológico
Mantenimiento de informes
Selección de muestras para ensayos
Instrucciones operativas de fabricación

Gestión del etiquetado a través de herramienta informática
de fácil uso que te facilitamos

Etiqueta CE completa
Etiqueta CE reducida

con STRUGAL

declaración
de conformidad

Gestión de documentación

Asesoramiento y gestión en la declaración de
conformidad
Descarga a través de herramienta informática

el primer paso para cumplir con los
requisitos de la norma es disponer de
un Control de Producción en Fábrica
en tu taller

STRUGAL implanta en tu taller el Control de Producción en
Fábrica y te cede sus informes de Ensayos Iniciales de Tipo
(EIT) para poder marcar tu producto con etiqueta CE
correctamente.

no esperes más

desde STRUGAL nos centramos en ti,
ofreciéndote todas las herramientas necesarias

para el cumplimiento de la normativa con total garantía

RED COTEC
más de 20 consultores a tu servicio

1. Tener implantado un Control de Producción (CPF)

2. Disponer de los Ensayos Iniciales de Tipo (EIT)

3. Proceder al Marcado y etiquetado

4. Realizar Declaración        de conformidad
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